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GRUPO MUNICIPAL IU-CA 

 
Doña Encarnación María Milla González, Portavoz del Grupo Municipal de 

Izquierda Unida Los Verdes – Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 
97 y siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su debate 
y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente 
 
 

MOCIÓN 
 

SOLICITUD DE AYUDA DE EMERGENCIA A LOS DAMNIFICADOS  

POR LOS HURACANES GUSTAV E IKE EN CUBA 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
Como es de todos conocidos, recientemente azotaron la Isla de Cuba tres fenómenos 
meteorológicos de diferentes dimensiones y características, los que provocaron grandes daños 
en más de 300,000 viviendas, el 50% de la agricultura, la industria y las infraestructuras 
eléctrica y telefónica, con afectaciones a cientos de kilómetros de cables, torres de alta 
tensión, postes, etc. 
 
Los daños económicos y materiales han sido cuantiosos, pero las vidas humanas han sido 
protegidas gracias a los planes de la Defensa Civil. 
 
Fueron evacuadas más de  dos millones seiscientas mil personas hacia sitios seguros, no se 
conoce en la historia de ese país y de ningún otro de la región, mayor movilización para 
proteger las vidas de personas que vivían en lugares de riesgo. A pesar de ello lamentamos la 
pérdida de 7 vidas humanas, en su mayoría por desoír las orientaciones de la Defensa Civil. 
 
Han sido innumerables los comunicados de apoyo y solidaridad hacia el gobierno y pueblos 
cubanos. Están llegando al país donaciones desde diferentes lugares del mundo. 
 
La Coordinadora Andaluza de Solidaridad con Cuba no es ajena a esta difícil situación que los 
cubanos están pasando, por lo que ha decidido iniciar una campaña denominada “UN 
HURACAN DE SOLIDARIDAD CON CUBA” para la recogida de donaciones económicas y su envío 
inmediato a Cuba. 
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Por todo esto el grupo municipal de Izquierda Unida propone al Pleno Municipal la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 

 Aprobar la concesión de una ayuda de emergencia de 6.000 euros destinada a 
paliar las consecuencias de los huracanes que han azotado Cuba, sin perjuicio a 
posteriores ayudas de Cooperación al Desarrollo. 
 

 Destinar esta ayuda a la Coordinadora Andaluza de Solidaridad con Cuba, 
concretamente a la campaña denominada “UN HURACAN DE SOLIDARIDAD CON CUBA”. Para 
la realización de la transferencia bancaria en España esta debe realizarse a través 
del Banco BBVA, preferiblemente. La cuenta y su número es el siguiente: 

  Banco: BBVA ( París ) 
  Código Swift: BBVAFRPP 
  Número de cuenta: FR7641189000011038055480124 

En la transferencia que se haga desde  cualquier agencia bancaria española a este 
banco, se debe indicar con claridad como beneficiario al BANCO FINANCIERO 
INTERNACIONAL S.A., LA HABANA, CUBA, expresando en el concepto “AYUDA 
HUMANITARIA POR DAÑOS CAUSADOS POR EL HURACÁN”. 

 

 Remitir el presente acuerdo a la Coordinadora Andaluza de Solidaridad con Cuba. 
Avenida de Jerez, 128. 41014 Sevilla.  

 
 

En Carmona, 3 de octubre de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación María Milla González 
Concejala Portavoz del Grupo Municipal IU-CA 


